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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco
RR-2115/2022

210432422000505

Sujeto Obligado:

Ponente:

.  Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-2115/2022, relativo al recurso de
revisión interpuesto por  en lo sucesivo el
recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,
PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con
base en los siguientes:

ANtECEDENTES.

I. El veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el recurrente envió al sujeto
obligado una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia, mismo que fue asignado con el número de folio
210432422000505.

II. El tres de noviembre del año dos mil veintidós, el sujeto obligado contestó la

solicitud de acceso a la Información.

III. El veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante, remitió

electrónicamente ante este Órgano Garante, un recurso de revisión.
r

IV. En proveído de veinticuatro de nóviembre del dos mil veintidós, el entone^
^Comisionado presidente de este Órgano Garante, tuvo por recibido el reei
interpuesto, el cual fue registrado en el Sistema de Gestión de Medioé
Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el número de
expediente RR-2115/2022, turnando los presentes autos a su Ponencia parW^
trámite respectivo.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2115/2022.

210432422000505

Ponente:

Expediente:
Folio:SSTrru'Í.TDE TW
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V. Por auto de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, se admitió a trámite

ei recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición

de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó

notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con

justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a la publicación de sus

datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales de! recurso

de revisión y se le tuvo señalando correo electrónico, para recibir notificaciones y

ofreció pruebas.

VI. Mediante acuerdo catorce de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido

un correo electrónico remitido por el recurrente haciendo manifestaciones: por otro

lado, se acordó en el sentido que el sujeto obligado rindió su informe justificado en

tiempo, y ofreció pruebas.

Por lo que se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza. Asimismo, se indicó que no serían

divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el cierre de

rlnStru^ión y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

vil. El día once de julio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

lelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y ProtáQodrrdQ^Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.
Av 5 Ole 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tei: (222) 309 60 60 www.itaipue org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
' Huaquechula, Puebla.

Francisco Javier García Blanco
RR-2115/2022

210432422000505

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

ÍJSUTIJTO OE T«AMSPA5E\G,-\ ACXiSÜ A LA
lfí«DRMí.C¡úM ¡HiBUCA Y Pi«:)THX;6N DE
DATOS P£R0C».A!E3 Oa ESTADO DE PUEELA

PrilTlGrO- El Pleno de'este Instituto es competente para resolver el presénte
I

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política; de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

. Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones X y XI de la Ley de Transparericia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

TGrCGrO. EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidps en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado dé Puebla.
I

A

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en^l

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado,

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal. I

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre él

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden públiqj^Mí^
de análisis preferente.

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2115/2022.

210432422000505

Ponente:

Expediente:
Folio:nuío D: a accedo a lA

^Sl lC-\ V tS-
DArCS Fí'?SONAi.ES Cl'. ES'AOO Dt PLIEW

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH,

agosto de 1998, página 414, con registro digital 195744, cuyo rubro y texto

establece:

“SOBRESEIMIENTO, BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe
sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o
no, alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría el sentido
de la resolución”.

Asimismo, tiene aplicación por analogía, la Tesis Aislada l.7o.P.13 K de la Novena

Época, sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez,

página 1947, con el rubro y texto siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS

DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción 11, de la
Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben
examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o cualquier instancia en que
se encuentre el Juicio, por ser éstas de orden y de estudio preferente, sin que para ello sea
obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja
deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden
público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de
los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales de
Improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido
a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último numeral invocado
que indica: "si consideran infundada la causa de improcedencia esto es, con
íad^endencia de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho

'F^^.^i^ato a que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso de revisión para que
\t:;^rocpdiera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no
át^na de las partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la
citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja

<C^eficLente. lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto."

bien, en el presente recurso de revisión, el sujeto obligado en su informe

justificado manifestó:
Av 5 Ole 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 w'A'w.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier Garda Blanco

RR-2115/2022

210432422000505

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

iNSTiruio OE r3AN5PAS2>d<k. A0::t50 a la
lNHO«.M.4CtCN MjeUCAY PiíOTECOON (JE
OATCS PEi'SONAtiS ca ESTACO CE KjreuA

1> Que. esta Unidad de Transparencia, eñ cumplimiento al príme'r párrafo del artículo 159
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, dio
atención a la Solicitud de Acceso a la Información dentro de los plazos que enmarca la Ley
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado
de Puebla.

2.- Que, en la contestación otorgada por esta Unidad de Transparencia, se le hace de
conocimiento al peticionario, que los registros a los cuales requiere acceso a través de una
consulta directa, corresponden a los registros que emite la propia Plataforma Nacional de
Transparencia, y que por el árhbito de competencia como Ayuntamiento, corresponden a
los Artículos 74, 77, 78 y 83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
por los que se da cumplimiento a dicha Ley, y se le proporciona la ruta de Plataforma
Nacional a través de la cual podría localizar dicha información de manera simple, inmediata
y gratuita.

3.- Que. el cambio de modalidad realizada al peticionario, corresponde a que los registros
a los cuales el peticionano requiere una consulta directa, son exactamente los mismos los
que se encuentran publicados ante Plataforma Nacional de Transparencia, sin que en ellos
prevalezca alguna modificación entre uno y otro, induso en el estado de los mismos, pues
tanto los generados en el Ayuntamiento como los publicados corresponden a archivos
electrónicos.

4.- Que. en la respuesta otorgada al peticionario, en ninguna parte de la narra!
identifica la negativa de por parte de este H. Ayuntamiento para ejercer su Dere ̂ o al
Acceso a la Información requerida, sino al contrario se proporciona la ruta electrónic |par^

acercarle la información que requería, a fin de que pudiera consultaria éste, en cualquier
momento.

5.- Que, a fin de atender la queja interpuesta del recurrente, se ha remitido, vía correo, el
alcance a la contestación emitida por esta Unidad de Transparencia, por el cual se le indica
al peticionario, que la información requerida, se pone a su disposición en la modalidad
requerida, siendo esta Consulta Directa, y que |x>drá realizar la cita ante esta Unidad de
Transparencia, para realizar su derecho de acceso  a la información.

Para Justificar lo anterior expuesto, me permito adjuntar los acuses de las respues
otorgadas vía correo electrónico y a través de Plataforma Nacional de Transparencia.

Por lo anterior, muy respetuosamente le solicito que, en el momento procesal oportuno,
declarar como Improcedente el recurso de revisión promovido en contra de este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, dado lo infundado, falaz y absurdo de lo narrado por la parte
denunciánte, para lo cual se deberá archivar el presente recurso, toda vez que las
afirmaciones y narraciones de la parte denunciante se reducen a ser simples afirmaciones
subjetivas y frívolas, carentes de sustento probatorio, por lo que se deberá desestimar de
plano el recurso, en razón de los motivos y causas expuestas en el presente ocurso^ado
lo notoriamente improcedente, al no estar sustentado en pruebas que genere
a ese Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personaos
del Estado de Puebla.

xLs

icció

Por lo tanto, se estudiará si se actuaiiza la causal de sobreseimiento establecido en

el numeral 183, fracción ill, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa^ü^
Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

\

Tel; (222) 309 bO 60 'AA/vw.itaipue.org.rnxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

5

1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2115/2022.

210432422000505

Ponente:

Expediente:
Folio:•KS'nuTD UE TaAfi'raíE'XiA ACX:£50 A L'.

>iC-Cf./vViCraM ̂ 15l.lCAy PAOTfCX'«>.' i»:
DA-OS Pí:©';,’;AL£S CCL ÍSr/.0O-E PUCGLA

En primer lugar, el recurrente envió al Ayuntamiento de Huaquechula, una solicitud

de acceso a la información con número de folio 210432422000505, en la que se

observa:

“SoUcitamos ACCESO por medio de una CONSULTA DIRECTA, el REGISTRO o
REIGSTROS en sus estados ORIGINALES de lo DOCUMENTADO DE TODOS LOS

ACTOS QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y QUE POR LEY

DEBA QUEDAR, de C. BRENDA VANESA AMADOR LUNA, que debe tener en la
posesión del SUJETO OBLIGADO, conforme con Fracción VIII, del Articulo 12, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; que
son relacionado con año 2022J’ (sic)

A lo cual, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

“...Por lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que toda vez que la
Información requerida en su solicitud se encuentra digitalizada y disponible en
Internet para consulta del público en general, la cual cuenta con la salvaguarda
adecuada de los datos personales en posesión de este Sujeto Obligado, en formatos
electrónicos y versiones públicas, por lo que con base a la fracción 11 del articulo 156
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
me permito enlistar el procedimiento para consultar la Información requerida:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencla.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

• Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla";
• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula"
• Obligaciones: “Generales" o “Específicas"
• Ejercicio: “ 2022”
Es Importante referir, que a través de este procedimiento usted podrá tener acceso a
los registros requeridos de manera simple. Inmediata y gratuita, atendiendo asi su
derecho de acceso a la Información.

Asimismo, en ella podrá Identificar las áreas y nombres de las áreas y servidores
públicos responsables que generar y administrar la Información que por Ley deben
publicar la Información generada en los registros establecidos para tal fin.
De Igual forma, pongo a su disposición la Tabla de Apllcabllldad vigente de este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, por el que podrá consultar las áreas que
Intervienen, para que este H.
Ayuntamiento de cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del estado de Puebla, a través del siguiente llnk:
https://huaquechula.gob.mx/documentos/transparencla/Transparencla/Actas/TABLA%
20DE%20APLICABILIDAD%20huaquechula.pdf."

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

ateganSo, la negativa a permitir la consulta directa y la falta de fundamentación y

ión.

lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al rendir su

informe iustificado manifestó que el día trece de enero de dos mil veintitrés, remitió al
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 Vww.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco

RR-2115/2022

210432422000505

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO OE ̂ A ACCESO A UA
,llFORM.í£IÓN RiaiCA y PSOTFCCON fJE
DATOS PERSONALES KL KTATXD DE PUEGLA

recurrente a través de correo electrónico en alcance de su respuesta inicial, lo

siguiente:

Alcance a Solicitud de Acceso a la Información Folio 210432422000505

<transparencia2021-Z024@íhU3quechula.gob.nu>De

Destinatario

Fecha 2023-01-132023

Estimado Peticionario:

En alcance a la contestación otorgada por esta Unidad de Transparencia, en relación con su Solicitud de Acceso a la Información ftlio
2ie432422eee585. le pedimos agendar una cita con la Titular de la Unidad de Transparencia, con el fin de.que se ponga a su disposición una
coaputadora para consultar, en las instalaciones de este Sujeto Obligado, la información materia de su solicitud de Infomiaclón. <
A continuación, encontrará los datos de contacto:

Dirección: Palacio Municipal S/N Huaquechula, Puebla.

Titular de la Unidad de Transparencia: Lie. Pilar Vega Ramírez

Teléfono: 2447612251 ext. 120

Dirección: Avenida reforma, sin número, Col. Centro, Huaquechula, Puebla,

Correo Electrónico:

Asimismo, refiero a usted que, a partir de la presente notificación, usted contará con treinta dias hábiles, en términos de las disposiciones
y.procedlcdentos aplicables, para hacer dicha consulta en horario de oficina. Transcurrido dicho plazo, este sujeto silgado no tendrá la
obligación de permitir el acceso a la misma.

Asimismo, refiero a usted que, durante dicha Consulta Directa, será apercibido el artículo 32 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de este H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, que a la letra dice: " Cuando el solicitante haga una consulta directa en
los archivos del Sujeto Obligado, podrá utilizar material o medios de escritura propios a fin de recabar la información que desea. Queda
prohibido el uso de charas fotográficas, grabadoras, algún tipo de escáner, aparatos o dispositivos análogos de reproducción o dlgltallzaclón
propiedad del peticionarlo, toda vez quela reproducción será realizada por el Sujeto Obligado, en base a los costos que establece la Ley de
Ingresos Municipal, y si ésta no la considera, los costos se basarán en la Ley de Ingresos del Estado de Puebla."
Sin otro particular, aprovecha la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente,

Lie. Pilar Vega Ramírez

Titular de la Unidad de Transparencia

H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

I

Lo anterior, no hubo necesidad de dar vista al recurrente, toda vez que por correo

electrónico enviado a este Órgano Garante el catorce de enero de dos mil veintitrés

el recurrente se rrianifestó inconformándose con la respuesta en alcance remitida por

el sujeto obligado, alegando que se le mandó fuera de los plazos previstos en la ley

de la materia.

i

Por lo que, si la autoridad responsable en el trámite del presente asunto remitió
I ^

entonces solicitante en ampliación á sü respuesta inicial, los pasos a segm para

poder llevar a cabo la consulta directa que el ahora recurrente pidió en su solicitud

inicial, en consecuencia, es evidente que el sujeto obligado modificó el acto

reclamado al grado que quedó sin materia el mismo. En consecuencia

fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción II, y 183, fracción III, dellá

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este ,
I  . i ' * , \ : ; /• , , i ■
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2115/2022.

210432422000505

íWl Ponente:

Expediente:
Folio:■NSfríU.'0 OE T:?AP!írA:i\C-A.¿CCL30 A L*

.Mi'OPMACION 0U!íl.lCAVFS01f-<X'’í5M IX
D'-rCS PlíSONALES CP. ES*si)0 C£ PLIGLA

Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto por las razones antes
expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.

Único. Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el medio que

señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad de transparencia del

Ayuntamiento de Huaquechula.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día doce de julio de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

\ COM

vj

NOH IS FRANCISCA VIER GARCIA BLANCO
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^JERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expedienté número RR-2115/2022, etf Sesión cfdín^a de'Tleno
oelebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de julio de dos mil veintitrés. ^ j a
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